
Año tercero. Precio 1 rl. va.

Quinero i85. bodo

Este periódico sale lodos los dias. La 
Redacción se halla establecida en la mis
ma ofitina del periódico, á donde debe- 
rái. dirigirse lascarlas, reclamaciones ar- 
i¡cilios noticias mercantiles . ejemplares 
de las chías que se anuncien y demasad- 
verlenciasquesc juzguen oporlunasy ven
tajosas para el interesante objeto que se 
prjponenlos Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna caria ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce- 
luna.eu la lil>á:ria de Rhadeneyrpy C.* 
calle de Escudellers, núm. io,á razón 
de 16 rs. vn. al mes, y en las provincias 
en los puntos que se indican, á 78 rs. por 
hitneslre, franco deportes. 'J'auloios se
ñores suseriptores, como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirán 
«visar á la Redacción cualquiera falla ó 
atraso qué notasen en el servicio de los 
repartidores.

4 Julio de 1835,

Puntos de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante, Carratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao , García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Hortal y com 
pañia. Cerrera, Casanovas. Córdoba, Be 
rard. Coruña, Calvete. Gerona . Oliva. 
Granada , Sauz. Jaén, Zerczedo. León , 
Fernandez. Lérida , Coromina», Lugo , 
Pujol. Málaga, Martínez y Aguilar. Mur
cia, Benedicto. Oviedo, Longoria. Pal
ma, Guasp. Pamplona, Erasun. Piasen: 
cía, Pis. Puerto de Santa María, Reven
tos. Rens, Angelón. Salamanca, Reyes. 
Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rioja. 
Tarragona , Berdagucr. Toledo , Hernán
dez. Torlosa, Puigrubí. Valencia, Mallen 
y sobrinos. Valladolid, Pastor. Valla, Ma
tas. Vich . el Administrador de Correos. 
Zaragoza.Yagüe. En el estranjero : ParjS, 

. F. Didol. Bur déos, Gayetle.
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lUATOO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA, 

jpublicabo bajo loe auspicioa be 5. 05. el Capitán General.

Un destemplado afan. de popularidad y el ansia de hacer j 
méritos con el bando vencedor y conseguir su privanza 
arrastran casi siempre á no pocos escritores á lisonjear rastre
ramente á los que consideran como depositarios del poder, 
atizando la tea de la discordia y desenterrando odios anti
guos. Disfrazan ú ocultan los hechos que pueden establecer 
una concordia general; exageran los que dividen los ánimos, 
y afectan cierto patriotismo que fomenta por mil medios 
semejante división. Así sucedió en 1824: hagamos que tal no 
se repita en i835.

Difícil es guarecerse de este contagio cuando la imprenta 
llega á ser un medio, no de ilustrar al público, sino de abrir 
senda á los empleos y dignidades. Entonces los que no tie
nen bastante valor para oponerse al torrente, callan, ó si al
guno se atreve á levantar el grito, queda inmediatamente su
focado por los de la muchedumbre que vocea. Orgullosos 
con esto los órganos de las pasiones, de su dominio sobre la 
sana razón, van exagerando progresivamente sus ideas, hasta 
que solidado un gobierno sabio y conocedor, restituye sus 
derecbDS á la justicia,y templa y reconcilia á los espíritus ir
ritados. .

Preparar á la humanidad este triunfo debe ser en circuns
tancias semejantes el objeto de un escritor imparcial y ami
go de su patria. Es verdad que lo mejor que puede esperar es 
la oscuridad y el poco aprecio, cuando no la persecución; 
pero esta no podrá ser duradera , y aunque se le comprenda 
en el propio ostracismo que quiere evitar, ó caiga como Ma- 
lesherbes después de su desgraciado cliente, la posteridad 
hará justiciad su memoria, y los secuaces de todos los parti
dos, depuestos los ímpetus-de su primer furor, convendrán 
en que se sacrificó á un hombre de bien , y en que mejor les 
fuera haber seguido sus consejos.

Una creencia benéfica y consoladora ha hecho que en to- | 
das las naciones y edades las leyes supusiesen siempre al 
hombre no culpable, y que prefiriesen dejar sin castigo á 
muchos criminales á castigar un solo inocente;pero la razón, 
la esperiencia , el consentimiento unánime de todos los siglos 
importan poco á las pasiones, y en su hervor se tiene por 
cosa indiferente el errar en la aplicación del premio y el cas- 
go: el caso es herir. El que, cediendo á la necesidad de los 
tiempos, ó por decir mejor, á los altos designios de la Provi
dencia, se hayan unido en concordia los hombres de diferen
tes pareceres, y hayan pactado renunciar á envejecidas guer
ras cuyo éxito era dudoso por ambas partes, se ha conside
rado siempre para la sociedad como un bien, reconocido por 
las leyes de aquellos países que han tenido la desgracia de 
abrir su seno á funestos errores. Sin embargo, cuando se 
cierran los ojos á la evidencia, se condena cuanto conduce 
á una paz duradera, y se desea volver á aquellos tiempos en 
que defendiéndose todo linaje de dogmas con la punta de 
la espada, nunca cesaban las sangrientas guerras de que tanto 
tuvieron que llorar la religión y la humanidad.

El amor á sus semejantes y el bien del estado ha movido 
á los legisladores á sacrificar alguna parte de la misma justi
cia, á trueque de no tener que sacrificar la vida, la hacienda 
y la tranquilidad de muchos, cuando es muy estenso el nú
mero de los que deben castigarse. La sed de sangre hace ol
vidar algunas veces este saludable principio, y confundiendo 
primero la venganza con la justicia, y después esta con la 
conveniencia pública, dice enfáticamente que la multitud de 

culpables no muda las leyesde la sociedad. Si la razón esta- : 
blece que las mudanzas poliíoas deben traer el olvido de lo . 
pasado y el principio de uia entera regeneración, si con
dena ciertas pesquisas que sin asegurar al gobierno man
tienen al ciudadano en continua zozobra, si tranquiliza las 
desconfianzas de los nuevo: dominadores con la persuasión 1 
de que todo lo que no está en su contra está en su favor; ¡ 
las pasiones, al contrario, rtcuerdan y desentierran todos los , 
elementos de división, erigen en sistema la inquietud y la 
sospecha, nada olvidan, nada perdonan, y sin admitir pro
testa, escuchar defensa, ni procurar arrepentimiento, se fi
guran poblada la tierra de criminales, fulminan un decreto । 
de esterminio, y dicen sacrlegamente como el Restaurador 
de 1824: «Quien no está conmigo está contra mí.»

Angeles de paz, no ministros de ira, deben ser los que en 
medio de grandes agitaciones ejercen el noble sacerdocio de 
hablarla sana razón á los pueblos, ya harto propensos á 
la descarriada exaltación de ásperos rencores. A ellos toca 
evitar con sumo cuidado el suponer que la revolución no 
está concluida; principio peligroso y anárquico, que en to- j 
dos tiempos ha sido el origen de las mayores desgracias : á 
ellos cicatrizar las llagas que han dejado en las familias las 
anteriores desavenencias; á ellos exhortar á la reconciliación 
universal, y á la obediencia al gobierno establecido, insis
tiendo no solo en los beneficios de su forma, sino en la ne
cesidad de un freno contra el progreso de las revueltas; á 
ellos, en fin, valerse de todos los recursos que presta la reli
gión cuando nos anima á la templanza de la prosperidad’, y 
preparar la opinión para que se reciban las medidas pacifi
cadoras que deben emanar precisamente de todo gobierno re
cien establecido si quiere asegurar el fruto de su victoria.

Y cuando el escritor dirige la palabra á los que están en
cargados de los destinos de su patria en unos momentos di
fíciles, délos cuales depende la salud del pueblo y ti crédito 
del gobierno, debe no olvidarse de advertirles, dentro de 
los límites que las leyes señalan y con el decoro que se debe 
á sí mismo, los riesgos á que se hallan espuestos en medio 
de erizadas pasiones; aconsejarles una magnanimidad que 
no es tanto una virtud como un deber ; y pedirles que, pues 
está en su mano , acaben de una vez las desgracias y los cho
ques que ha costado su establecimiento. Debe manifestarles 
la preferencia que merece el hacerse amar sobre el hacerse 
temer, la mayor duración de los imperios establecidos so
bre la dulzura, que la de aquellos que adoptando sin motivo 
un sistema de rigor han favorecido abierta ú ocultamente 
los desórdenes populares, ó los han tolerado pudiendo re
primirlos. Debe animarles á revestirse para lo futuro de un 
carácter de severidad que refrene todo tumulto anárquico, 
toda tentativa de retroceso político ; pero que echando un 
velo sobre los estravíos de otras épocas, restablezca aquella 
fraternidad sin la cual ni hay naciones, ni ciudades, ni fami
lias. ¿Qué se han hecho en Francia el fanatismo democráti
co, el odio á los tronos, la idolatría á Napoleón, los partidos 
encarnizados entre sí, tantos elementos de destrucción y de 
discordia, cuyos efectos parecía imposible neutralizar? Una 
palabra de un monarca conjuró tan horrorosa tormenta. Ven
cedores y vencidos, todos vieron su esperanza y su triunfo 
en la consolidación de un gobierno que ofrecía á unos y 
otros igual apoyo. Los hombres de todas las opiniones tra
bajaron de mancomunen la prosperidad de su pais y depusie-

ron á los pies del trono sus antiguas rencillas. La esperiencia 
ha demostrado la sabiduría de este generoso impulso de un 
Rey filósofo : Luis XVIII, sin embargo de deberla corona 
á los estranjeros, fue querido.

Tales son las ideas que entre el tumulto de las pasiones 
deben inculcar los escritores de buena fe, no las de un furor 
inquisitorial ó una intolerancia democrática que dolorosa
mente observamos en ciertos folletos españoles que se im
primen en Francia, y por fortuna hallan activísima vigilan
cia en esta frontera. Desengáñense sus autores : la paz, la se
guridad, todos los bienes sociales no se curan de planes 
exagerados y frases de" relumbrón. La observancia rígida del 
orden es un deseo natural de los hombres de bien, y no pue
de asegurarse si por medio de una reunión de voluntades no 
se evitan los sacudimientos. Harto es cierto que la causa 
de la humanidad no siempre anda conforme con la cau
sa propia, y que en vano pretenderemos se esprese con ar
reglo á la recta moral aquel escritor que aspirando á un alto 
puesto esté resuelto para lograrlo hasta á hincar el pie sobre 
un monton de cadáveres : pero por lo mismo han de per
seguir los demas su sangrienta intolerancia , y convencer al 
gobierno de que mal reinarán la ilustración y las leyes si ca
rece de vigor para refrenar las pasiones.

Revista de ambos mundos.
TURQUIA.

Constanthiopla 28 de mayo.

Las últimas noticias de Siria y de Egipto confirman la crisis que 
tiene que pasar el Virey de Egipto á consecuencia de la peste. Los 
partidarios del Sultán y los Mahometanos en general miran este 
azote como un castigo del Cielo por su orgullo é ingratitud con el 
Sultán su bienhechor. Las maniobras de los drusos, á las cuales 
el emir Beschir no hace mas que una resistencia simulada , dan 
muchas esperanzas á la Puerta, en orden á la futura suerte de Si
ria. Las noticias relativas al ataque de las tropas de Ibrahim por 
dicho Emir merecen alguna rectificación. Este no ha enteramente 
renunciado á sus compromisos con Ibrahim-Bajá , pero favorece 
debajo mano la insurrección que está próxima á estallar.

Ibrahim , á quien la peste obligó á huir á San Juan de Acre, 
donde se ha encerrado, trata de reparar sus pérdidas en Siria; mas 
la leva de hombres que ha ordenado en este pais no se ejecuta , y 
tiénense fundadas esperanzas de que antes de un año la Siria en
tera se hallará de nuevo bajo el dominio de la Puerta. De todos 
modos estas circunstancias no pueden menos de confesarse suma
mente favorables á la Puerta. Tal opinan todos los hombres ver
sados en política; y sabemos que en Pera todos los inteligentes 
juzgan lo mismo.

Las noticias de Bosnia y de Albania no son tan faustas para la 
Puerta. Los Bosnios siguen obstinadamente en seria fermentación, 
sin que sea dable presumir cual será el término de su resistencia. 
En Albania aun no se han podido hacer dueños del famoso Tañí 
Busi. ( Gaceta de dugsburgo.)

EORTUGAl.

Lisboa 17 de junio.
Circular.

Habiéndose dignado S. M. la Reina mandar que se conserven v 
reorganicen los batallones nacionales movibles y provisorios, quiere 
que se participe esta resolución al prefecto de Estremadura para 

1 su conocimiento, y para que se espidan las órdenes convenientes á 
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fin de que todos los individuos que pertenecían á los referidos ba
ta oues, y se hallan ahora alistados en la guardia nacional, puedan 
volver á ellos, si lo desearen , á menos que prefieran servir en ios 
e.i.-rpos de línea en la forma establecida por la orden del ejército, 
número 20 , publicada en el Diario do Govcrno , número i38. Pa' 
Ln io de las Necesidades 16 de junio de 1835. — Juan de Sousa 
Pinto de Magalhaes.

Iotiales comunicaciones se han dirigido á los demas prefectos 
reino- (D. doGorerno.)

En el Morning-Herald del 4 de junio 1< emos la siguiente protesta 
de D. Miguel.

, «Siendo uno de los primeros deberes de todos los Soberanos ca- 
tólicus , como protectores de la Iglesia y de los sagrados cánonei, 
mantener en toda su integridad las propiedades de dicha Iglesia 
para que se apliquen á justos y santos objetos , propios de la na
turaleza de las mismas , y para los que por derecho se destinan ; 
aplicación que la esperiencia de muchos siglos ha demostrado cuan 
ventajosa es para la sociedad ; y constándome que el usurpador c 
impío gobierno de Lisboa, con la mira de destruir mas fácilmente 
el catolicismo en Portugal, y reducir al clero á un espantoso estado 
de pobreza y miseria , y á una funesta dependencia , ha intentado 
vender los bienes de la Iglesia procedentes de las donaciones he
chas por los señores Reyes mis augustos predecesores, en virtud de 
instrumentos y autoridad competentes , y particularmente dima
nadas de legados pios y dotaciones de los fieles á diferentes igle
sias y monasterios, con numerosas cargas anejas , que se han cum
plido religiosamente; y deseando impedir en cuanto de mí dependa 
tah malvada usurpación , y los grande males que de ella pueden 
o iginarse, así á la sociedad como á la Iglesia de Portugal, protesto 
ante Dios y ante todos los Soberanos de Europa contra la venta de 
los espresados bienes , y declaro que esta venta , ó cualquiera hi
poteca que tenga lugar en posesiones rústicas ó urbanas, beneficios 
ó otros cyalesquier derechos , serán nulas y de ningún valor y 
efecto; y que todos los compradores, ora nacionales, ora estrau- 
jeros , perderán el capital que en ellas invirtiesen.

• Ya fin de que, cuando permita la Providencia que yo revin
dique mi trono usurpado, nadie pueda alegar ignorancia, «ú hacer 
reclamaciones que no serán tomadas en consideración después de 
esta mi formal protesta contra todos los actos del gobierno de Lis
boa, hecha en 20 de junio de i834 y dirigida á todas las Poten 
cias de Europa , he juzgado necesario trasmitir á cada uua de di
chas Potencias esta nueva protesta. Roma 14 de mayo de 1835.— 
Firmado. — D. Miguel.”

Sin salir garantes de la autenticidad de la protesta precedente , 
que seria una nueva prueba (si no las tuviésemos) de la mala fe y 
refinada hipocresía del usurpador, no podemos menos de advertir 
que la misma redacción de ella hace supérfluo todo comento de nues
tra parte.Se venias mismas protestas artificio-as del celo por la re
ligión , el mismo fingido interés por el bienestar de sus ministros, 
que supone despojados , vilipendiados y perseguidos ; y en fin, la 
misma estudiada doblez con que el tirano y sus satélites intentaban 
cohonestar los actos de su perversidad. Se hace realmente increí
ble <¡ue aquel cobarde, que no supo defender el trorio que usurpó, 
se acuerde todavía de protestar contra su ignominiosa espulsioo; y 
tamaña demencia solo puede merecernos el mas profundo daspre- 
cio. ( Diario do Gooerno.

ESPAÑA.
CORTES.

ESTAMEMTO DE SEÑORES PROCURADORES.

Contim'ia la sesión del día il^ de febrero.
• Las contribucioues sábese que son directas, indirectas ó mielas: las 

directa» entre nosotros están reducidas á la de frutos civiles, y á la de 
paja y utensilios. El Gobierno sobre el reparto de estas, que es cosa esen
cial en ellas, ha tomado ya medidas para mejorarle, y al efecto ha ésten 
dido una instrucción para conseguirlo, llevando su idea hasta el estre- 
rno de ver si con el tiempo pudieran asimilarse ambas contribuciones, y 
formar de las dos una sola, lo que indudablemente simplificaría mucho 
la recaudación. En lo cual hay varias dificultades: los frutos civiles car
gan sobre la renta de las fincas ó propiedades, y la do paja y utensilios se 
paga calculando las utilidades, asi de los productos de la tierra como los 
de cualquieraindustria. Hay, pues, que tomar muchos datos de que hasta 
ahora se ha carecido: se están recogiendo por todas parles, y S. S. sabe 
muy bien lo difícil que sea donde no hay ninguno, y donde falla un ver
dadero catastro , y no existe sino uno mal hecho, y que empieza á ser 
antiguo. La operación del catastro no es operación que se hace al instan
te, pues en Francia mismo, donde hace 30 ó 40 años que se trabaja en 
él , aun s q  halla defectuoso, y se hacen frecuentes reclamaciones,

«En Inglaterra no se conoce de contribución verdaderamente dilecta 
sino el landtax establecida en tiempo de Guillermo y María, y fundada 
según la riqueza que entonces so computaba , por lo que no es gravosa , 
atendiendo á lo mucho y desmesuradamente que desde entonces ha cre
cido allí la riqueza. Sabido es que se impuso otra contribución de la 
misma naturaleza durante la guerra de la revolución francesa, el income- 
tax, que pesaba sobre todas las utilidades; pero los clamores fueron uni
versales, y hubo de quitarse al concluirse la paz. Tales eran las desigual
dades, y tal es de consiguiente la carencia de datos, que no podían 
corregirse inmediatamente: sin embargo desemejantes obstáculos el Go
bierno ha estado trabajando, y trabaja en simplificar esas contribucio
nes , y entre tanto ha adoptado algunas medidas para mejorarlos repar
tos, y proponiendo á las Córtes algunas variaciones para nivelar los 
predios urbanos á los rústicos á fin de hacer mas justo y fructuoso el pago 
délas cuotas : tenia el carácter de ley esta medida , y la ha propuesto al 
Estamento; si todavía no se ha resulto, atribuyase á las muchas ocupa
ciones de osle cuerpo , ó á su detenimiento prolijo.

«Respecto al modo de recaudación en citas contribuciones directas, 
Ja base que admite el Gobierno es que se haga por personas responsables, 
y no por corporaciones. Hasta ahora ba estado la recaudación de ellas

El VAPOR.
encargada á lo» ayuntamientoe , yde aquí gi an parte del desorden , de L 

mayor desigualdad en las cuotas, jde los desperdicio» y lentitudes. El 
Gobierno tiene un plan muy adelanado y á punió de terminarse en que 
da la recaudación á cobradores queson agentes responsable* dependien
tes del Gobierno; y si todavía no a ha llevado á cabo , es porque lodas 
estas cosa» requieren mucha circonpcccion. lia pedido infarmes á sus 
oficinas, á corporaciones y á pecóla que ha creido conveniente; espe
rando así resolver con’mas acierto ¿aunque sea á costa algoa d8 la bre- 
ved.d,

•Desde los cobradores irá subieido y mejorándose la recaudación, 
siguiendo el principio que el repai tiúenlo debe ir de acuerdo con ios 
Consejos civiles cuando se cstablezcai , y de los ayuntamientos, así 
como la exacción debe depender solo <c agente* responsables, subordi
nados inmediatamente al Gobierno. Amí vemos cómo en las contribu
ciones directas se han hecho ya mejanas y reformas, se han propuesto 
otras á las Córtes, y se preparan nuces y mas importante», si bien no 
precipitadamente.

«Pasemos de las contribuciones diectas á las indirectas. Las mas 
principales que so conocen en el país sm las estancadas, las provinciales 
y derechos de puertas, las do aduanas. Podas oslas son indirectas, esccp- 
to las provinciales que se pueden consderar como directas hasta cierto 
punto, é indirectas hasta otro : pues ei los pueblos encabezados, no 
alcanzan sus productos á cubrir los ciqos señalados, se llenan por re
parlo ó amiüaramienlo , según llaman.

• Estancadas: pertenecen á cetas la renta del tabaco y sal: omitiendo 
lo que resta de las antiguas siete rcnlilli», en la renta de la sal se ha he
cho una mejora considerabilisima ; y 1 cuya mejora se debe sin duda y 
principalmente , el descubrimiento de ks infracciones de que ha hablado 
y se ha quejado el conde de Jas Navas.$u sin embargo, nunca conside- 
1 ai ó nuevo impuesto, ni por consiguieu c mudanza é infracción de ley un 
reparto en que no existe aumento de ccntribucion , ni carga nueva , sino 
alivio y disminución de vejaciones. No se ha hecho mas que en vez da 
forzar al contribuyente á que tome la sal quiera ó no quiera, te le deje 
á su voluntad el comprarla cuando quera,y por las cantidades que le 
aedmode , acudiendo al alfolí. Es. pues una medida administrativa en 
que no hay infracción de ley. Es benefiiiosa á lo» pueblos , pues la libra 
de vejámenes y pérdidas terribles que l« resultaban de los repartimien
tos forzosos ó acopios. No es esto decir me no haya alguno que olio in
dividuo que no se queje, v. gr., lo* bmentadores, pues en todos los 
asuntos y en lodas las forma* que se les <en , hay personas que viven de 
abusos, y otras que sacan ventaja de tal 1 cual establecimiento , según se 
halla ; esperimentado menoscabo en Jas dteraciones que se hacen. Puro 
cuando se trate de la materia en los presipueslos de ingresos , contestaré 
victoriosamente: los pueblos han recibico la medida con aplauso, y no 
agradeceriau á sus Procuradores que la ¡tacasen.

«El Gobierno ha recibido por ella <b todas parles rendidas gracias. 
Asi que, Tenemos ya en esta porción tan importante de las renta* estan
cadas una mejora beneficiosa á los conlrbuyentes, y no sé como á vista 
de esta, hecha apena» principió á despachar el actual Ministro, se ase
gura que no se ha hecho nada en seis ú <rho meses. Solo esto que ic hu
biera hecho, ya se hubiera hecho mucho.

(Se continuará.)

Igualada i.° di julio.

Nuestro digno alcalde mayor acaba de publicar el siguiente 

BANDO.
Don Lúeas Ibañez , subdelegado de Policía y alcalde mayor interino 

de la presente xilla de Igualada y su partido.
El abandono de los talleres ; el descuido de las obligaciones 

domésticas; la holgazanería y vagancia; la estafa y el préstamo 
violento y de mala fe ; la falta de respeto á las autoridades, y á 
Lis padres; el mal trato é infidelidad á las esposas; el ningún cariño 
á los hijos; el menosprecio de su educación ; la borrachera - la 
pérdida de la salud ; la completa relajación de costumbres; las ri
ñas y el asesinato, y la ruina de las fortunas: estos son los efectos 
y tristes consecuencias del juego. A fin pues de evitar tanta des
gracia , y al objeto de que no se altere en lo mas mínimo el repo
so doméstico y la tranquilidad pública: ORDENO Y MANDO :

Artículo x? Desde la publicación de este Bando los dueños de 
cualquier establecimiento público de esta villa , á saber: café bo
tillería , villar, posada pública ó secreta , bodegón , y taberna, ca
sas de juego de pelota , bochas, y de particulares, no permitirán 
bajo la responsabilidad y penas que las leyes imponen , que se 
juegue en ellas á juego alguno de envite , r< sto y azar, según se 
halla mandado en el Bando que el Esemo. Sr. Capitán general de es
te Ejército y Principado tuvo á Lien espedir ea Solsona á a5 de di
ciembre de 1834, y que se halla vigente por haberse publicado en 
esta villa.

Art. 2.0 Desde la publicación de este Bando todos los cafés, ca
sas de villar, de recreo, y botillerías , deberán cerrarse inmedia
tamente que den las diex de la noche en los cinco meses desde 
abril hasta agosto, ambos inclusive; yá las nueve en los siete meses 
restantes desde setiembre á marzo , también inclusive ; mandando 
despejar la casa á cuantas personas se hallaren en ella, sean de la 
clase que fueren, bajo la responsabilidad de sus dueños , los que 
en caso de encontrar resistencia en alguno darán parte al corres
pondiente Alcalde de barrio, para que con los dependientes de 
policía y justicia necesarios haga cumplir la órden, arrestando al 
desobediente si diere lugar á ello.

Alt. 3.° Todas las tabernas, bodegones y casas en donde se ad
mita gente á comer y beber , deberán cerrarse durante la primera 
temporada señalada en el articulo 2.0 inmediatamente que dén las 
nueve de la noche, y á las siete mientras dure la segunda, y sus 
dueños mandarán retirar á todos los concurrentes sin distinción 
bajo su responsabilidad y prevenciones del artículo segundo.

Art. 4-°En ninguno de los establecimientos que se dejan nom
brados en el articulo i.° se podrán sostener conferencias públicas, 
ni disputas acaloradas entre los concurrentes , ni conversaciones ! 
políticas en que se censuren las disposiciones del Gobierno, ó se ' 
trate de planes ó designios contra la seguridad y reposo de los ' 
habitantes, ó se falte al respeto debido á las costumbres ; ni tam- ; 
poco podrán darse brindis alarmantes, ni cantares de exaltación 
inmoderada.

Art. 5.° Los contraventores de los anteriores artículos pan- ' 
diez ducados de multa, además de las penas prevenidas en el Ra 
de 25 de diciembre de i834, citado en el articulo i-0, y se Ies cerr ° 
ráu los establecimientos cuando las contravenciones lleguen al n * 
mero de tres en el espacio de un año, dentro del cual no podrá 
volver á teuerhes de la misma clase. n

Art. 6.° Si después de un cuarto de dada la hora en que deb 
cerrarse los establecimientos referidos se encuentra que sale de |q B 
mismos algún sugeto , no siendo con causa legitima, pagará °S 
dueño cinco ducados de multa , con la misma pena de cerrárselU 
su establecimiento que impone el artículo 5.°

Art. 7.0 El dueño de cualquier establecimiento de los que es- 
presa este Bando , que no abra la puerta á los dependientes do 
policía, y de justicia inmediatamente después de haber llamado in
currirá en la multa de cinco ducados.

Art. 8. En cuanto á las posadas públicas y secretas quedan vi
gentes las órdenes que se les tienen comunicadas, sin perjuicio de 
haber de cumplir sus dueños todo cuanto se previene en este Ban
do y les pertenece, y se halla establecido en los reglamentos de 
Policía.

, Y para que llegue á noticia del público, y nadie alegue ignoran- 
oía, se publicará el presente Bando por los parages acostumbrados 
de esta villa, y se fijará un ejemplar del mismo en cada uno de 
los precitados establecimientos, con obligación á sus dueños de 

, conservarlo en buen estado, bajo su responsabilidad. Igualada i.e 
de julio de i835.— Lúeas Ibañez.—Por mandado de dicho Señor, 
Antonio Fortuny y Bergadá, Escribano.

BARCELONA.
Por la Intendencia de Cataluña se espresa á osla Real Junta de Comer- 

cío lo que sigue con oficio de 26 del pasado.
•El Sr. Director general de Aduanas con fecha 15 del actual me dice 

¡o siguiente : — El Esemo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda me ha comunicado con facha 12 del corriente la Real órden que 
sigue:—EnteradaS. M. la Re in a  Gobernadora de un espediente promovido 
por el cónsul de España en Palermo, con motivo de haber sido deteni
dos en la aduana de Barcelona varios efectos conducidos á aquel puerto 
y procedentes del naufragio que sufrió en aquella isla un berganlin, su 
patrón Lorenzo Boich , fundándose para la detención en que los papeles 
de habilitación dados por el vicecónsul de Siracusa calaban en idioma 
italiano: y de conformidad con lo espuesto por V. S. en unión de la junta 
consultiva con lecha 27 de abril último, se ha servido S. M. resolver; 
que siempre que por un suceso eslraordinario se encuentre un vicecón
sul estraiijero por su naturaleca en el caso de espedir un certificado en 
su propio idioma, se haga traducir á costa de los interesados por el in- 
térprole jurado del puerto de entrada en el Reino. De Real órden lo co
munico á V. S. para los efectos consiguientes.—Y la inserto á V. S. para 
los propios fines, avisándome el recibo.—Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento y noticia del Comercio.»

Se hace notorio. Barcelona 2 de julio de 1835. — Pablo Félix Gassó, 
secretario.

El prior y cónsules por S. M. (Q. B. G.) del tribunal Real de co
mercio de la ciudad de Barcelona y su Partido.
Por cuanto, con auto de ayer hecho en la sección cuarta déla 

quiebra de la razón de Larrard y Comp., acordamos se proceda al 
examen y reconocimiento de créditos, á fm de que tenga su de
bido efecto la indicada providencia ; por el presente manda
mos á todos los acreedores de la casa fallida , que dentro el tér
mino de sesenta días jurídicos, contaderos del de la fecha del 
calendado auto , presenten á los síndicos D. Ignacio Girona , don 
Pablo Soler y I). Pedro Moret , ios títulos justificativos de sus 
créditos cu el modo prescrito en el articulo noa del Código 
de Comercio, á fin de procederse a dicho exámen y reconocimiento 
en la junta que deberá celebrarse en ti dia 3 da octubre próximo 
a las cuatro de la tarde, en la sala de audiencia, citándoles para 
que concurran á ella personalmente ó por medio de apoderado au
torizado con poder bastante, en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar. Dado en 
Barcelona á los tres de julio de mil ochocientos treinta y cinco.— 
Antonio de Gironella , prior.—José Antonio Flaquer , cónsul i*.— 
Antonio Bulvena , cónsul 2o.—Por mandado de S. S.»-José Ma
nuel Planas.—Esemo. Sr.—Lugar del Se+llo.

La Revista-Mensqjcro1 al contestar á un articulo que in
serta la Abeja en un suplemento relativo á la industria Es
pañola, supone que otro artículo sobre el mismo asunto, ma
nifestando los errores en que incurre hablando de dichas 
materias la Revista, se había escrito en Madrid remitiéndole 
desde aquel punto á Barcelona para que se insertase en el Va
por. Debemos contestar á la Revista-Mensajero que en esto, 
como en otras muchas cosas tocantes á industria y comercio, 
anda muy equivocada ; pues no solo se escribió cada artículo 
en la misma ciudad donde se ha publicado sino que á nada 
conducía el querer manifestar lo contrario. La justa prohi
bición de géneros estranjeros tiene sus defensores en Barce
lona, los tiene en Madrid, los tiene en Béjar, villa que es el 
honor déla industria Española, y los tiene en cuantas po
blaciones se observa el vivificante movimiento de un telar. 
¿Qué mucho pues que sus celosos habitantes manifiesten un 
ardiente deseo de rectificar las equivocaciones en que incur
re la Revista-Mensajero sobre materias mercantiles?

La Redacción ha recibido si siguiente artículo , firmado por M. J.:

«Cuando una porción de malévolos se obstina en perturbar el 
reposo y felicidad de la sociedad , ¿de dónde ha de sacar el poder 
los recursos para reducir á su deber, ó esterminar, á los hijos espú
reos que desgarran la patria, sino de la sociedad misma? Esta-
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debe, pues, prestar á aquel á quien está confiada la conservación 
del orden y de las leyes ledos los recursos que hagan precisos las 
circunstancias ; pero es también un deber de los gobernantes el 
recurrir á aquellos medios que llenando el importante objeto de 
pacificar el pais, sean menos gravosos; y sobre todo las cargas que 
sea preciso hacer sufrir á los pueblos, deben pesar con la mayor 
igualdad posible sobre todos ellos.

Las compañías de partido que S. E. el Capitán general exige de 
]0j pueblos, en proporción de su vecindario, son unos recursos 
oportuna y justamente reclamados en las actuales circunstancias. 
Ellos serán un remedio eficaz para poner breve término á ios ma- 
(06 que afligen áeste desgraciado pais, no siendo muy gravosos á los 
pueblos. Estos venia necesidad de la medida, y que pesa la carga 
con igualdad sobre toda la Provincia ; y cuando á los pueblos se 
les exige con equidad un sacrificio indispensable para su propia 
conservación , lo sufren con ninguna ó muy poca repugnancia.

Es muy feliz la idea de dejaral arbitrio de los pueblos el llenar 
el cupo del modo que les sea mas conveniente : todos tendrán me- 
Jios para aprontar de un modo que no les sea muy gravoso la 
cuota que se les hubiese señalado. Es disposición que nunca será 
bastante encarecida ; disposición necesaria y justa; circunstancias 
que inducirán á los pueblos á cumplirla con prontitud y sin recla
maciones , á menos que les sea indiferente la conservación del or
den y el sostenimiento de la mas hermosa de las causas.

S. E. ha tenido en esta medida la mira de aliviar en sus servi
cios á los urbanos. Estos cuerpos siempre han sido de su predi
lección : son obra suya, y es justo que proporcione todo el alivio 
posible á clase tan benemérita, á estos soldados ciudadanos, que 
abandonando sus familias, sus talleres y todas sus comodidades, 
han salido á campaña para partir con el ejército las incomodida
des de una guerra facciosa.

Sin duda que en la movilización de los urbanos se habrá trope
zado con grandes inconvenientes. No puede menos de ser así, 
atendiendoá la clase de gente de que se componen estos cuerpos, y 
sobre todo á la desigualdad de esta carga en proporción de ¡os 
habitantes de los diversos pueblos que componen la provincia de 
Cataluña.

Poblaciones hay muy grandes, cuyo número de urbanos es muy 
limitado, y otras en que por su posición cercana á las facciones ó 
por otras causas han tenido que tomar las armas casi todos sus ha
bitantes; resultando á que un pueblo en el que todos sus vecinos 
han tenido que ser alistados para formar un batallón, han de ha- 
•er los mismos servicios que los que tienen vecinos para formar 
cinco , diez y mas batallones. ¿ Y cuántos pueblos hay sin uu solo 
urbano? Un sacrificio desproporcionado disgusta por dos razones. 
Primeramente porque el peso desigual abruma el costado sobre el 
que carga ; y en segundo lugar, porque uo llevándolo todos , son 
inútiles los sacrificios de los que se esfuerzan para llevarlo. Si los 
pocos pueblos que tuvieron la generosidad de formar con la latitud 
posible los primeros cuerpos de Is a b e l  II, fuesen los solos que hu
biesen de sostener la lucha, se sacrificarian y no lograrían muy 
fácilmente el objeto, mientras que si la ha de sostener toda la pro
vincia, como sucederá con la formación de las compañías de parti
do , los sacrificios no son de consideración , la carga es muy lleva
dera, y seguro y pronto el esterminio de los rebeldes.

Elementos del famoso cometa de Ilalley en su aparición del presente año 
1835.

Desde el 13 de marzo de 1769, eu el que llegó al perihelio, hasta el 4 
del corriente de este año, en cuyo día volveráá estar en dicho perihelio, 
ó en el mismo punto de su órbita, han trascurrido 27.994 dias.

Por la traslación de las estrellas fijas (llamada precesión de los equi
noccios) en dicho inlérvalo de tiempo debe haber resultado una altera
ción en la órbita del cometa de 1° 4' 4".

La inclinación de su órbita en el mencionado año presente será 
17o 4o' 6". ,

Su movimiento directo del nodo ascendente, 55' 40".
La distancia desu nodo ascendente al perihelio debe ser, -249° 21' 12". 
El dia de su paso al perihelio en este año será el 4 de noviembre. 
Semi eje grande, 1,798.704.
Escentricidad del semi eje grande, 09,67.5.201.
Longitud del ápside (llamado también perihelio) 5o 4° 3o' 4o".
Longitud del nodo ascendente, 55° 3o'.
Inclinación de su camino. 17o 4o' 6".
Este cometa que espantaba á las gentes en sus antiguas apariciones, 

Unto por la poca ilustración de los siglos, cuanto por su estraordinario 
amen y señales sobrenaturales que manifestaba en su mucho resplan- 

°1 y ra agas encarnadas, ó de fuego, se nos presentará este año mucho 
mas pequeño , y poco resplandeciente, por las evaporaciones que ha su
Mo en sus pasage. al perihelio , ó sea en sus mayores aproximaciones al

En el mes de agosto próximo se principiará á divisar con telescopios 
como una nubecilla de! grandor de una estrella nebulosa algo prolonga- 
aasimdHud de la de escorpión, y á medida que se nos vaya aprop
iando se verá mayor, pues que en setiembre se descubrirá con la sim- 

P«e vista. ■
Desde el mediodía de Europa se le verá mas de plano, y de consiguien- 

ese le descubrirá mayor y con mas estensa cola que los que lo observen 
» 1 ansy pueblos del Norte , debiéndolo hacer palpable las medidas que 

ae ello harán los astrónomos.
^o se podrá principiar á observar hasta después de las dos de la maña- 

aque estará fuera de refracción, ó de los vapores atmosféricos.
■.U los primeros dias de noviembre se verá en su principal magnitud . 

Aprendiéndose de él mayor cantidad de gases.
Ule cometa llegó á su afelio ó ápside superior Ique es su mayor lejanía 

.elevación) en el año 1798, y entonces distaba de nuestro Rlobo laáo 
‘Alones de leguas.

El actual retorno ha sido de mayor retardo que ningún otro de los 
»e le han calculado, por haber sufrido mayores impresiones causa- 

atraccion mutua de los planetas, cuyas órbitas atraviesa, los 
a|es le han pasado mas cercanos.
El « d. udubre en ™,„ di, se hallará 1, tierra en g.- grado, del rigan 
Obra, se encontrará el cometa lo mas aproximado á nosotros.

H

KL VApon
La marcha del cometa en el principio d# su aparición será muy lenta 

poique viene en su descenso formando una elipse tan prolongada que 
a nui .stia vista se confunde con una linea recta , y lo miramos descender 
sin curva alguna hasta que vaya arqueando el vértice del foco de su ór- 

, a y aproximándose al sol, que entonces acelera su movimiento , há- 
ciéndosemas demostrable esta aceleración por dichas razones.

El núcleo de este cometa estará rodeado de una nube vaporosa llama- 
< a cabellera , haciéndose mucho mas dilatada á la parte opuesta de su 
movimiento con el rastro de vapor que se le irá desprendiendo y dejan- 

o en pos de si, acrecentándosele á medida que sufra mayor revolución 
con Ja cercanía del sol.

Debeiá aparecer en lauro los primeros dias. Su magnitud es como tres 
veces nuestro globo terrestre.—Francisco Ramirez de Arellano.

He vista de Periódicos.

á
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LA ABEJA.

Primeros pasos del Ministerio.
Se ha dicho que las sillas ministeriales tienen el don de amoldar 
los que en ellas sesiuntan ; con lo cual se r-plica cierta identidad 
semejanza de disposiciones que se advierte en los hombres que 

' posesionan del poder. Todo el que manda siente la necesidad 
<le ser fuerte para asegurar la obediencia ; todo el que subió á un 
alto puesto, quisiera derribar la escalera para que no la temen
otros; y aun el que atacó con toda clase dé armas á los anterioies 
ministros, el que mas precipitado movimiento intentó imprimir á 
la máquina política, ya que se ve individuo del Gobierno, anuncia 
la necesidad de pararse, de afirmar el orden , y de restablecer el 
respecto á la autoridad. ¡ Condición flaca del hombre! ¡ejemplar 
que en todos ios países se reproduce, y que sin razón nos sor
prende !

, Si los hombres colocados en idénticas circunstancias deben hasta 
ciei to punto parecerse unos á otros, con mayor razón sucederá , 
cuando estrechados por todas partes , apenas tienen albedrío en 
sus acciones. Asediados entre nosotros por una turba de preten
dientes que no pueden satisfacer; atajados por la falta de numera
rio en el camino d* muchas empresas útiles; débilmente auxiliados, 
si no contrariados, por las manos subalternas en la ejecución de 
sus medidas; los ministros deben hallarse á menudo como quien 
sufre una pesadilla, que no puede hacer uso de sus brazos , y aca
ba por desesperarse y rendirse. Cogiendo estamos el fruto de largos 
anos de emponzoñada semilla ; y si con razón nos abrimos por cau
sa del régimen representativo á la espeianza de mejorar de situa
ción, delirio fuera el imaginar que los esfuerzos de seis hombres 
colocados en el Ministerio , puedan luchar tan ventajosamente con
tra el torrente que logren en pocos meses remediar los males de 
siglos, por mas eficaz cooperación que encuentren en los Estamen
tos. Los males del tiempo, sin tiempo no se curan.

Hay sin embargo ciertos abusos que desde luego pueden irse cor
rigiendo; y el que teniéndolo en su mano no lo hiciera, ninguna 
disculpa merecería. El empleado debe caminar de frente llevado de 
su zelo y honradez, sin volverse á mirar á los otros para desani
marse con su mal ejemplo : lo contrario es robar un sueldo al Es
tado, y corromper, acaso, la moral pública. La gran máquina po
lítica , y todas sus ramificaciones de Gobierno y administración , 
de hombres se componen: el ministro que tenga el buen tacto de 
reformar poco á poco los hombres (á lo cual contribuye la jus
ticia mas que todo), mucho hebra adelantado para la reforma 
sucesiva de las cosas.

Las disposiciones tomadas por el Ministerio recien constituido 
nos parecen acertadas, no tanto por el efecto inmediato que deben 
producir, cuanto porque darán á conocer los hombres que cum
plen con su obligación y los que la descuidan. Los gobernadores 
civiles precisados á recorrer sus provincias, no solamente anima
ran a los pueblos , deseosos siempre de ver de cerca á las autorida
des, sino que pondrán en evidencia á los ojos del Gobierno sus 
alcances , sus miras y su disposición. Las instituciones los hombres 
las acreditan, según el modo con que las manejan.

Al decir e^to, debemos repetir una observación que nunca 
estará de mas. Si la felicidad de los pueblos se labrase con procla
mas , alocuciones y discursos, ningunos serian mas felices que los 
de España. Programas de administración , máximas de gobierno , 
axiomas de economía política puede decirse que merecieron la 
cuna del Ministerio de Fomento, hoy llamado del Interior Fácil 
cosa sena el gobernar , si aquí se cifrase la ciencia de los deposi
tarios del poder : no habría mediano escolar que no fuese buen 
minero , escelente gobernador civil de una provincia. Las teorías 
no son dúíedes ; lo difícil está en las aplicaciones , porque no se 
gobierna bien sino con especialidades.

Hemos insistido en esta observación , porque así como el minis
terio encarga á las autoridades que no le remitan disertaciones 
pomposas ni discursos amañados , nos parece urgentísimo hacer 
entender á los pueblos que ya pasó el tiempo de las proclamas y 
que es llegado el de los hechos. En Inglaterra se advierte que sin 
abarcar mucho á la voz pone el Gobierno todo su conato en estu
diar , arreglar y mejorar un ramo : mas adelante pasa á otro ■ v 
cuando en una temporada de trabajos legislativos se han tomado 
dos o tres disposiciones bien entendidas, con respecto á esta ó aque
lla especialidad , se juzga bien empleada la legislatura. No es esto 
decir que no se haga á la vez cuanto se pueda : es únicamente ad
vertir que no conviene remover mucho para hacer poco ó nada 
y que no se debe abrazar mas que lo que haya de desempeñarse 
cumplidamente. Ocasión tendremos de aplicar á la práctica estas 
ideas.

En el ramo de Guerra, tau importante en esta época en que es 
forzoso sofocar una rebelión , hemos visto dos disposiciones suma
mente provechosas, si se plantean y sostienen con acierto. El tener 
encargada la parte directiva de las operaciones de los ejércitos á 
sugetos que si han sido militares, no lo son ya, que no han de vol
ver a las filas, y que tienen cierto carácter de estabilidad en una

euí^1 Uri'^ri"05 P"r,'“.<ln= esliba lan fuera de lugar como 
l.» .TO-C°°ST dond. los escribanos

1 gocios.—No debe ser menos trascendental la junta de insnec- 
de ía 6 ’ d°nde tratándose asuntos graves
mire V?’ pueda e*tablecer=e «lebida proporción y armonía 
me» 7'^ ¡ ""r105 haSta ¡ > reunid™
meneen la cabeza de un hombre ocupadísnno, que es el Minis- 
s- e. c=(mz:a^^ x í : 

oble emolanou; y eo fin de que se realice I, n^tedda orgauiza- 
emu del ejercito y adquiera el servicio toda la regularidad d“aue 

tóíi^56 Pl,edC aSe6Urar época eu auL-

mientras duren. — O. " d° 3S circdnstancias

REAL DEPOSITO DE BARCELONA.

Relación de los géneros, frutos y efeetos que han 
macenes durante el presente mes , 
el inmediato , á saber :

Mes de junio de 1835.

entrado y salido de al- 
y de los que quedan existentes para

1

Iiisten. 
«lei me* 

anterior.

Entrada* 
en el 

prenote.
Sali
das.

Existe*, 
en fia 
d* él.

100 982 ó7? 505
4 ' 1

380 380
411 411

5 5
ae SI

64^ 20
139 115 11» 135
188 488
401 401

< 1
55 35
á 4
1 4

400 40»
10 >0

5 5
306 2 20 135 391

de junio de 1815.

Algodón en rama , balas.. 
Archiole, fardos.................  
Azúcar blanco , cajas. . . 
Idem , quebrado................. 
Calé, bocoyes....................
Idem . medios bocoyci,
Idem , barriles..............................
Idem , sacos............................
Cacao Guayaquil , sacos....................
Cacao de Pará, sacos..............................
Canela , churla.....................
Idem Curbana , cajas.................
Cobre en planchas , cajas.................
Clavazón de cobre , barril.............
Morteros de mármol............... ...
Palo nicaragua, quintales.................
Pianos....................................
Tabaco labrado, cajoneilos................
Vidrios para reloj , caja......................

Barcelona II
Pablo Feli* Gaseó, secretario do la Real Junta de Comercie.

Alutince
CORREO ESTRANJERO.

Paris 26 de junio.
En el Dlariu los Debates leemos el siguiente articulo ■
. Parece cierto que eu el Consejo de Ministros que se reunió 

ayer en las fullerías se han acordado definitivamente las medidas 
que a continuación insertamos :

.La legión fstrauj,r_a que se halla en Argel, será trasportada 
inmudiatainente a España.

«El Gobierno francés les dará tres meses de paga, equipándola 
y municionándola en la conformidad que corresponda

«El general Desmichels tendrá el mando de la le-úon
«Se designarán algunos oficiales superiores franceses para activar 

e redutannento en Francia. Dícese que están prontos á sentar 
plaza un .innúmero de polacos con sus oficiales generales

■ Por último, Francia é Inglaterra reunirán considerables fuerza, 
navales en las costas de España.

. Francia está pronta á poner inmediatamente en campaüa tres 
navios de linea, siete ú ocho fragatas y otro, tanto, buques me

. Inglaterra por su parte pondrá á lo menos igual número de 
buques, m -

De la Centinela de los Pirineos del 3o estractamos lo que sieue 
«Confirmase la noticia déla muerte de Zumalacarregui. La cor 

respondenca de todos los puntos de la frontera conviene er 
que aconteció el 24 de junio á las 11 de la mañana

«Sus honras fúnebres se verificaron el a5 ; fue enterrado en Or 
maistegui.» ur"

En San Sebastian se ha publicado el siguiente documento ■
Subdelegacton general de policía de la provincia d« C "
El Diputado encargado de la 8ubdelegadon genera '

: s e - " - '•
s: * - ..... S™

San Sebastian 27 de junio de i835. 
Ramón de JLizarzabu.ru. •

M.C.D. 2022



4 KL VAPOR.

Se suscribe en la librería de Gorcbs, bajada de la cárcel; GACETIN. y en la imprenta y librería de A. Gaspar y Ca , calle de la Platelia.

San Laureano mártir, y el Beato Gas
par de Bono.

EFEMERIDES.
k de junio.

Año 1669. Muerte de Escobar.—17.55. Muerte de 
Destouchcs , poeta francés.—1761. Muerte de Ri- 
chardson , célebre romancista inglés. — *776. De
claración de la independencia de los Estados-Unidos.

La RedaccioD ha recibido el artículo siguiente:

Sr. Editor : Contestando al Sr. Francisco Pou- 
lleau digo, que jamás me propuse abatir á mis com
pañeros , y menos teniéndome de elevar á sus es- 
pensas , según dice dicho señor.

Si bien tomé la pluma para deshacer su pomposa 
alabanza de los sombreros impermeables , 110 fue 
otra la causa que el amor patrio que tengo (por 
desgracia tan decaído), y ojalá asi me imitasen to
dos los Españoles. Vi que un artista, recomendando 
tanto sus sombreros , sino direetu , á lo menos indi
rectamente, desacreditaba á los demás; y como en 
balde es ir en contestaciones . cuando me dice que 
bien seguro no sujetaré los míos á una prueba, oigo 
que acepto la oferta , y le convido á una palestra 
artística, á fin de que los amigos de la novedad y 
otros puedan juzgar en este punto del mérito mío y 
suyo, cerciorándose palpablemente de la verdad ; y 
así, señor Poulleau , estoy pronto á ello t sírvase 
elegir un parage públice, como v. gr. la Lonja (pre
vio el competente permiso) , á fin de patentizar que 
los sombreros que tanto alabó y alaba , no son de 
otra categoría que los demás , y quizás aun inferio
res , como ya dije , y los señores censores deci
dirá u.

Dias. Horas. Barómetro. Termómetro.

2 9 noche.
3 9 mañana,
id. 5 larde.

o « -a
, 00 O

C C
O 

1

ei 
« 

, 
LO tQ IO

1_________

20 gr. 5 d.
19 7
2 1 2

Señor Editor, queda de V. su seguro servidor — 
El fabricante de sombreros de la calle de Fernan
do VII, esquina á la de Quintana, ne. 14 — Ma
tías Monlau.

Hallándose los infrascritos síndicos del concurso 
de acreedores de Antonio Romeu y Larosa, é hijo y 
nielo, en el caso de proceder A la liquidación cor- 
respondienle de los créditos de dichos acreedores y 
su calificación , para que en su vista pueda acordarse 
en junta general lo que mas convenga al interés de 
todos, según su prioridad ó derecho de antelación, 
y sobre el modo como puedan cubrirse estas deu
das; y faltando aun algunos de los interesados á pre
sentar sus justificativos, lo» referidos síndicos avisan 
á lo» que no hubiesen verificado la entrega , que re. 
cibirán estos documentos hasta el dia 12 inclusive 
del corriente, que señalan por último plazo ; en el 
concepto de que pasado este término, que por últi
mo y perentorio señalan . parará á los que continua
ren omisos el perjuicio que hubiere lugar. Barcelona 
3 de julio de 1855.—Cayetano Ribot. — Juan Vila- 
nova y Arlis.

Se recuerda al público que el lunes 6 del corrien
te , á las 6 de la tarde , el paquete de vapor el Ba
lear, su capitán D. Antonio Balaguer, saldrá de este 
puerto para el de Port-Vendres y Marsella , según se 
anunció en los periódieos de 25 del pasado.

Funciones de iglesia. Continúa en la de Santa Mar
ta el octavario que la Real, antigua y venerable Con
gregación de esclavos de Jesús Sacramentado dedica 
á su Divina Magostad , y predicará hoy el D R. P. 
Miro. Fr. Gregorio Permañer, religioso senita.

Hígrómelro. Viento y atmósfera.

65 gr.
60
65________

E. S. E. sereno.
S. S. E. nubecillas.
Idem ídem.______ 1

Las Cuarenta horas están en la Igle
sia parroquial de Santa María del Mar- 
se reserva á las 7 y media.

RESEÑA
DEL ORIGEN, CAUSA Y EFECTOS

DE LOS 

íuuíniMoe y íabreuacioncs 
DE CATALUÑA.

Escrita por Don Guillermo Oliver en i835.

El simple titulo de esta obrita manifiesta su utili
dad en las actuales circunstancias , particularmente 
en la industriosa Cataluña , donde los laudemios tan
to contribuyen á impedir el desarrollo de la riqueza 
que encierra nuestro fértil suelo. Sencillez en el 
lenguaje y previsión en las ideas se verá en e$(a re
seña, que aunque corla, espresa enérgica meu te la 
causa de los males que afligen al Principado. 
Se hallará de venta en la oficina de este periódico, 
á 3 rs. vn.

En la calle de Jaime Gira! , ne. 29, casa de Jea- 
quina Pascual , sale una tartana diariamente para 
la fuente del Hierro , la cual llevará á los que gus
ten ir á dicha fuente, y su retorno , á 4 reales 
por persona.

En la droguería de D. Francisco Roque, calle de 
la Vidriería , darán razón del sugeto que tiene para 
vender una botica , la que está construida moderna
mente, y de modo que fácilmente puede trasladarse 
á cualquier punto donde transiten carros : el precio 
será moderado.

CAPITANIA DEL PUERTO.

Embarcaciones entradas el din de ayet.
Mercantes españolas.—De Valencia, Salou y

Tarragona en 5 días, el laúd Salvador, de 20 to-

neladas, su pal-ron Lorenzo Selma, con arroz v 
trigo. De Sta. Pola y Trragona en 5 días, el laúd 
S. Antonio , de 8 toneladas , su patrón Francis
co Quijal, con cebada. De Valencia y Tarragona 
en 5 dias, el laúd la Carmelita, de 20 tonela
das , su patrón Manuel Iglesias , con arroz y 
otros géneros.

Además 12 buques de la costa de esta Pro
vincia , con sardina y carbón.

Despachadas.
Bergantín español Florentino, su capitán don 

Ramón Tomás, para Marañon, con frutos y efec
tos. Luud id. Sto. Cristo, su patrón Bautista 
Sister, para Valencia en lastre. Id. id. Virgen 
de la Bella, su patrón Ramón Bertrán, para id. 
con id. Id. id. S. Antonio, su patrón Tomás 
Juan, para Vinaróz con id. Id. id. S. Antonio, 
su patrón José Agustín Roca, para id. con id. 
Id. id. S. Benito, su patrón Vicente Lloret, para 
Aguilas con id. y efectos.

Además 11 buques para la costa de esta Pro
vincia, con barrilla, fierro, y lastre.

Te a t r o .—El Vigilante, comedia en dos actos 
que obtuvo aplauso general el martes 3o del mes 
pasado. Intermedio de juegos físicos de magia 
egipcia, seguidos del gran vuelo, ósea L botella 
aérea, que terminarán con los muertos resucita 
dos, por el distinguido profesor D. Francisco 
Sapelli, recien llegado á esta capital; y por fin 
de liu-sta un divertido sainete.

A las 7 y media.

■» V'1 ■■'«■■'■I—

Precios corrientes de la plaza de Barcelona, del día 3 de julio de 1835.

NOTJ. La M de la primera colima indica monedas : P ó M de la última, peso ó medida.
M. 1 razetos. \ 4 M. 2^1 PRECIOS. P. ó M. M. PRECIOS. M. reacios.. P. ó M.i FLETES. SEGUROS.

\ccile de etiva para comer. 
— du Torlusa.........  
— de Málaga...........  
— de Sevilla............  
— de Mallorca. . . . 
— de Motril............. 
— de vitriolo del país. 
— de L.iaza. . . ul. ■

Acero de Trícate, nn. o, i,

uei. 7 a 371 
tié á 3o 
5 a 35j 

J5 á 35*

■uartan — Corle....................
Irroz «le Valencia................

— de Callera.. . •
Utas de buey de Buenos 

Aires y del Brasil. . . . 
.zogue................................... 

Izafraudc la Mancha. . .
— de Aragón.. . . 

,zul de Prusia , superior. . 
segunda...............

3^4^ 
12 a 23 
it áaa.

piintal
— de la Habana dul. 
— — salados. .
— de Cuba, dulce». . 
— de Puerto Rico.. .

ib. 15 4 25}
12 4 14
24 4 25.
a5 4 26

— de Mahon................  
LEGUMBRES. '

Garbanzos de Jerez.............
— de Castilla..........

ib.

'es. 17 4 iS

uintal

uarter.
Alicante. P. f. . . . . -................. i p.^.
Bilbao, 5.j á 4.................................... i-
Coruña , 5} á 5}................................ i$.

$7 a 374
33 á 34 
t. 3.
a) 3.

(3 í 14

bra

Dur.
•es.

lo 4 i5o 
i a 4í 
9 » i9i 

>9 a *94 
7 áS

á 6

millar 
ibra

— de caballo...........  
Cnrcyma en polvo. - . . . 
)uelas de roble rojo de Ca

labria. . .
— — de Romanía, 

lucias de roble blanco. . .

Suel.

55 4 56
5i 4 52

— de Málaga y Se
villa.................. 

Iibicbuelas de Valencia. .
— de Galicia... .

libones de Sevilla.............
— de Valencia,. . .

15 4 t6.
i3 4 i3}
i5
10}
9i

Cádiz, a á 2*...................................... i á }.
Génova , a á 5..................................
Gibraltar, 2 á 2}................................ L
Puerto Rico 9* á 10 B. N.................. 2}.
Idem , B. E.........................................

2, v 3.................................
lira Azúcar de la Habana, lila0. ib. l5j a 16 quintal — — de Toscana. libas de Sevilla.................. 9 Rio Janeiro, 7 á 7^ B* N. . . .,. . 6} A 7.

Achiola en pasta.................
— de Cayena...............
— de Canaítrillo. . .

■Agallaide Alepo negra*. .
— Mirlidai....................

Aguafuerte da 4o grados. .
— de 36 i*l. . ■ ■ 
— de 33 id. . . •
— mercuriida. . .

Aguardiente prueba de Ho
landa de U); grad.

— Refinado deaSíd. 
— Espíritu de 33 id. 
— En pipajerezanaje 

68 cuartán. 35e .
— Barrilind.drSS,/''. 

Algodón de Fcrnambuco de 
primera...............

— Geera según calíd.
— Maratón..................
— Rabia........................
— Pará..........................

3o — quebrado. . . . tai á 13 rojo. . . . 5r 4 5a — de Valencia............... 10 Buenos Aires , 8 á 9 B. E.................
36 á 37
12
10
7i
si 1

Surtid» 3 blan. y 2 qneb. 
— mitad per mitad.
— Manila..................
— Cuba blanco. . .

quebrado. . • •

i44 4 i4)

13 á t3}
1} á 12

— — Blanco. . .
— de Castaño de Cai- 

tclimare..............
— de Romanía.............
-- — de Toscana.

Pu j .

38 4 89

ra 4 i3
13 4 i3}

millares

— de la provincia.. . .
— de Aragón.................

.itargio ingles......................
Mangra....................................

Opio........................................

17 4 18
74 8

juiotal

Trieste , 5 á 5A................................... 2.
Lisboa.................................................
Báltico, 78 á 85 M. C. scg. destino. 4j-
Habana, 9 * 10 B. N..................... 2 á 5.

Puerto Rico. . . — de roble de los Es-
75 4 80.

7 é?;

29
20

de 1200 •aja gualda........................... ri á r3 Idem, 6 á 7 B E............................... 5.

Dur.

IO

3r 4 32
38 a 39
49 á 5o

*ipi de 
í carg.

bordo

tipa de 
¡jcarg.
yáyi

lacaluo «le Noruega. . . . 
— de Islandia. . .
— de Terra Nova..
— lenguas de Escocia.
— Pezpalo abierto.. .

Dur. 5> 4 6 
d.

5 4 á 5}

lados-Unidos.. .
— de Hamburgo. . . , 

Estaño en barras..................
— en panes..................

Esponjas finas.................... -
— ordinarias.............

Dnr.

Auel. 
Dur.
I3r v.

quintal 
quiutal

'alo amarillo........................
— Brasilete Nicaragua.
— Campeche..................
— Santa Marta..............
— Fcrnambuco............

Papel blanco superior.. . .
Dur.

3 3 7;

7Í á 7?
20
40
3o 4 34 lala de

Montevideo, 7} i 8 B. E..................
Marsella, 10 * 12 francos pipa. . .
Hamburg* , 76 m. c..........................
Inglaterra en B. inglés 45 á 47 .

por ton. 10 ele y 5 r..................... «L

qSdS

128

55 á 56
6' 4 7

35 4 36

34
33
32

— — diablones
Barrilla del llospit. y Prat.

(Catalufm ).............
— de Torlosa. . . . .
— de Alicante.............
— de Cartagena.. . .

Pes.

5 4 6}

18 á 19
12 á 14 
ios ir

8 4 9

Coma ara luga blanca. . . .
— Senegal..................
— de Sicilia.................
— de latvia..................
— berberisca................
— adragaulc................
— del pais....................
— de limón...............

Grana plateada...................

Suel. 9a *• 
74431

-34 14
11 i 12
6 * 36

libra.

quintal.

libra

quinta 
libra

— florete.......................
— medio fior«te. . . .
— de estraza................

Pasas moscatel de Málaga..
— de Valencia.............
— de Drnia..................

pes.

20 4 24
10 4 ia
3j

loresm.

caja

ibra

Idem en B, suceso ó danés para car
gar avellanas..............................

Amslerdam, á 55 florines ton. , 10 
P Y y 5 rcg..........'....................

— de Aguilas..........  
Becerrillos al papel de Ham-

Dur.

708

21a 21 j

lib.
Pe».

32

8 4 8}.

Pelo decamello trab. inglés. 
:— holandés. . . .
— pelota negro..

10 4 12
6 47
4 45 PRECIOS EN DEPOSITO.

— Minas novas. . - • 
— Nueva Orleaus. . . 
—- Puerlo Rico. . . • 
— Cuba.........................

3iA á 3a 
3 i á 33^

— de Rusia..................
— de Franc. con cab..

16 á iS
Grana de Avifion................ Suel.

8 á S}.
546

Píele» de liebre de Bosnia..
—de Valaquia..

i5 a 16
14 4i5

Azúcar blanco déla Habana. 15 á 15^.
Idem 5 y ¿........................ 12$ A n|.

33 — sin cabeza................ — de Persia................. t6 1 17 ■ — de Estnirna. . 17 4 20 Idem quebrado.................. 11 á 11}.
— Lima , primera. . . 
— Lima , segunda.. . 
— Manila...................... 
— Motril....................... 
— hilado del pais.. . 
— ir lido núm. 20. .

284 á 29
32t á 33

— del pais................  
Borrax refinado.................... 
Cacao Caracas.....................

— Maraeaiho...............

Sucl.

81 4 9.

libra Trigo del Valles..................  
— del Ampurdan.. . . 
— de Aragón.........

Pes.

17 á 17}

cuarer. Pimienta negra.....................
— Tabasce...................

Plomo de Adra y Almería

Suel. 444.»

i6}4 17 quintal

Café de la Habana............. io^A 12.
Idem de Puerto Rico.. . . 11 já 12,

— Trinidad.................. 67 á 6;. — Valencia, candeal. 191 a 20 en barra............................ pes.

Pea. 20 paquete — Guayaquil...............
Café di la Habana.............. Dur.

45 i 44
ii 4 12 quinta. — de León...................

1814 19 Potasa.....................................
Quercitroh......................... ...

Hb.
pes.

-4
«4 MONEDAS.

lili
 

1 1 1
 1 1 24 — de Puerto Rico.. . 12 4 12* — de Santand. blanq. 17} á iS Queso de Holanda............... Dur

libra

quintal

Un duro ó peso fuerte = 1 libra 17 »ueld. 6
a5 
254 
26

Canela Ceilan, primera. . 
— — segunda...

— China.......................

Pes.

Suel.

10} 4 I 
7’9- 
16} 4 17.

libra — de Alaga, duro. . . 
— de Bilbao................  
— de Gijon arturiano.

-7 * «71
Quina loja..............................

— calisaya....................
Regaliza raíz.........................

Dur. 
líb.

din. ; 5 pesetas; 20 rs. vn. ; 170 cuartos.—
1 peso de cambio—28 sueldos catalanes. — 5

— — 3i.. .
— trama núm. ao..

27
20 — de Bolonia............... 

de Ancona. . . .

Dur.
81 4 9}.
714 8';.

quintal — de la Coruña.......... 
— de Málaga tierno. . 
— «le Aguilas , tierno.

'7 ’ «7}

18

— en pasta...................
Rubia del reino....................

— estranjera................
18 4 10
26 4 34

peso» de cambio=7 libras catalanas. — 1 pese 
la = 4 rs- Tn- s 7 sueld. 6 din. ; 54 cuartos.—

21 — de Ferrara............... — de Estremadura.. . Sal amoniaco........................
Suel. 
Dur.

9*10 1 real vn. = 54 mrS' -SJ cuartos. — 1 doblon de

1 
1 

1

1 
1 

1

21
13

— rastrilladodc Italia 
Caoba de Sto. Domingo 

horquilla.............
— déla isla de Cuba , 
— — tirantes.

R. T. palmo

— de Sevilla..................
— de Castilla...............
— de Galicia................

— saturno..........................
Salitre.....................................
Sedas hilanderos en Valen.

s'
t8 libra

cambio:=:5 lib. 12 sueld. catalanes.— 1 real de 
plata = 5 sueld. 6 din. —1 ducado de cambio-

1 
1 

1

1 
1 

1

16
3o

cubico. Cebada de Cartagena.. .
— de Aragón...............

Centeno de Santander y

«7 — entredobles. . . .
— tramssdeValencia
—«le Aragón , finas.

16} 4 17
16
i5

= 578 mil. plata. — 272 ducados de cambios 
025 lib. catalanas.

— — 40..
— inglés núm. 80.. 7 á < libra Caparros del país. . . . 

vslrmjcro. . . .
Pes. t3 á 1 4 quintal Coruña............................... xai — regulares............... -4

3 Malí, del Ampurdan. . . . tu — pelo torc. del pais 11 á *3
1 — — 9o- ■
i — — 100.. s: á9 Carey de la Habana. . .

Cardenillo del pais.. . . 
Carnazas del pais. . . . 
( era blanca de la Habana

Dur.
Pes.

8 a 9 libra — de Aguilas............
— de Torlosa............ 10;

— de trama fina.
— torcida eslraojera.

iS a 19.
26 4 28

quintal
Ca mb io s .

Í _ - iio". 10 á í r 
t3; á a

16 á 17} quintal — Santan. y Coruña 
Harina de Santander prim 19) i 20

Sosa , primer*...................
— segunda................

R. v.

4 Londres, 87 f y
amarilla de id. . 25 4 25* — — segunda Suela de Barcelona............ libra París, 15 y á i6y rL á vs. fs.

Almendra de Esperanza.
— de Mallorca. .

Algarrobas do Valencia..
— de Mallorca. .

Alcool de Fnlset................
— de Adra. . . .

Lib.

R. v

Pcs.

265 
a3 á 
'9$ 
‘9
9 

10

quintal — — de Cuba.. .
— — de Nncvitas.
— — de Valencia.
— — Puerto Princ 

Clavos de especia. . . . 
Cobre del reino en panes.

Subí

Dur.

z4 á 24}
27 a 28
10}

i3 á i3i 
r6 4 t3. quintal

— de Alicante y Va 
Icnciá.............

— del Ampurdan.. . 
Hierro de Vizcaya, surtida 

— de Inglaterra en bar 
— de Suecia , en barras 

Higos secos del reino.. . .

— ue Igualada. . . .
— de Reus.................

Tapones de corcho, finos.
— medio finos. . . .
— ordinario..............

Té superior.........................
— ordinario..............

hb.

Dur.

8
5

quiutal

bala di
3o mil

Marsella, 15 y 85 á’5o ds. fechas.
Madrid , | á | p.| daño.
Cádiz , 1 p.“- id.
Reus , | p.| id.
Valencia, | p.J beneficio.

Alumbre de Aragen. . .
— de Almazarrón.
— refinado.. . .

rti
2 1 tí 22
6 á 7
7 <7i

6ií 7i
6¿ 4 6}

54 6

— ▼tejo.............
Cola de pescado............... -B—»’ 

lib.
4»

quintal

Hoja» de lata surtidas.. . 
Jabón duro del pais. . . .

— jaspeado................

Dur 
Pes.

ri 4
40}
3q 4 40

caja 
quinta

Tejido de algodoo sargado 
Tocino salado, de Liorna. 

— de Mallorca

Suel 9} a r» casa
quintal Títulos al portador de 4 P » o0-

Vales reales no consolidados 76 p.{ daño
| Anís del país.....................

— d« Alicante. .
Antiinenio..........................
Anil flor do GHatemala. .

__ de Caracas.. .
— de Guatemala so

brresaliente.

Dur

Pes. quintil
Crémor tártaro..................
Queros ai pelo de Bueno

Aires, de 22 4 26 lib 
— de a8 á 3.$ libras. 
— Brasil según peso. 
— salados..................

Pcs.

Lib.

t6 '

28} á -29
27 á 28.
27 á 28.
22} á 13.

— de ribera de Ebro. 
— de Malllorca. .. . 

Lana de la provincia sacia
— de Aragón............
— de Segovia...........
— de Mallorca..........

. Dur

lib.

3g 4 4<«
3g 4 40

saca

Vino tinto de Benicarló..
— Cadaquéay la Selva
— rancio......................

Vitriolo de Chipre...........
Zarza parrilla de Honduras

— de Vera Cruz

5.6
8 4 8}.
7 4 8.

carga

libra

dinero.
Deuda sin interés 89 ^id. id.

1
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